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VISTO:
Que presentación efectuada por la Sra. Nilda Graciela RODES, por la cual

eleva su Renuncia al Cargo Nodocente Categoría 3 del Dto. 366/06.

CONSIDERANDO:

Que dicha renuncia se debe por haber obtenido el beneficio jubilatorio.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aceptar la Renuncia Definitiva de la Sra. Nilda Graciela
RODES Leg. 12.988, al cargo Nodocente - Agrupamiento Administrativo, Categoría 3
del Decreto 366/06, con el cual cumplía funciones en el Sector de Despacho de
Alumnos de esta Casa.

ARTICULO 2°: Disponer que por el Área de Personal y Sueldos se realice el
cálculo de las vacaciones no gozadas que le pudieren corresponder a la agente la Sra.
Nilda Graciela RODES Leg. 12.988, debiendo informar de ello a este Decanato, en un
todo de acuerdo a lo establecido por la Resolución Rectoral N° 646/09.

ARTICULO 3^ Agradecer a la Sra. Nilda Graciela RODES Leg. 12.988, las
excelentes tareas desarrolladas en esta Institución durante el desempeño de sus
funciones.

ARTICULO 4^ Disponer que la Sra. Nilda Graciela RODES Leg. 12.988,
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la
Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente Resolución en el término
de diez (10) días a sus efectos, (Art. 56° modificado por Ord. HCS 8/90).

ARTICULO 5°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a las Secretaría General y de
Ciencia y Tecnología. Cumplido comuniqúese al interesado. Cumplido, Archívese.
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